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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

70 RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Real Decreto Legislati-
vo, 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se acuerda la modificación de las ordenanzas fiscales regulado-
ras siguientes, en los términos que a continuación se detallan:

1. Se modifica el artículo 21.o 1.a) de la ordenanza general de gestión, recaudación
e inspección de los tributos municipales y otros ingresos de derecho público.

2. Se modifica el artículo 62.o 6.d) de la ordenanza general de gestión, recauda-
ción e inspección de los tributos municipales y otros ingresos de derecho público.

3. Se añade el apartado 7 al artículo 65.o de la ordenanza general de gestión, recau-
dación e inspección de los tributos municipales y otros ingresos de derecho público.

4. Se suprime el artículo 74.o bis de la ordenanza general de gestión, recaudación e
inspección de los tributos municipales y otros ingresos de derecho público.

5. Se modifica el callejero municipal y categorías fiscales de Rivas Vaciamadrid de
la ordenanza general de gestión, recaudación e inspección de los tributos municipales y
otros ingresos de derecho público.

6. Se modifica el artículo 6.o 6.5 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto so-
bre bienes inmuebles.

7. Se modifica el artículo 6.o 6.9 de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre bienes inmuebles.

8. Se añade el apartado D al artículo 6.o 8 de la ordenanza fiscal reguladora del im-
puesto sobre bienes inmuebles.

9. Se modifica el artículo 9.o de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por presta-
ción de servicios del Cementerio Municipal.

Todas ellas modificadas, con carácter provisional, por esta Corporación en sesión ple-
naria de fecha 29 de octubre de 2020, y surtirán efectos a partir del día siguiente de su pu-
blicación definitiva.

De conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 17.1 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el presente acuerdo, junto con la nueva redac-
ción de las ordenanzas modificadas, se expondrán al público en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, a fin de que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, dicha exposición al público se anunciará, además en uno de los dia-
rios de mayor difusión de la Comunidad de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, comenzando a contar el plazo para presentar reclamaciones a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la última publicación por los mencionados medios.

En Rivas Vaciamadrid, a 29 de octubre de 2020.—El alcalde-presidente, Pedro del
Cura Sánchez.
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